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A: Público en General

Dentro de la causa signada con ci No, 332-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me permito transcribir:

Quito DM.. 28 de abril de 2025, a las 1 0h40.

AUTO DL SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 332-2025-TCE

ANTECEDLNTES PROCESALES

1. El 20 de abril (le 2025 a las 12h40, se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas..suscrito por el ahogado Juan
Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Pivincial Electoral de Los Rios, y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodríguez y, en calidad de anexos treinta y
tres (33) íojas, mediante el cual se presentó una denuncia en contra de los señores Ángel
Alberto Veintimilla Briones, Áigel Eudoro Loor C’edeño y Javier Lenin VareLa Guerra,
procurador común, responsable del flianeo económico, contador público autorizado,
respectivamente de la Alianza MINGA POPULAR. Listas 18-2 de la dignidad de
concejales urbanos del cantón Urdaneta. provincia dc Los Rios, en las Elecciones
Scccionalcs del CPCCS y Referéndum 2023, por ci presunto cometimiento de una
infracción electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 281 (le la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de La
Democracia, relativa al financiamiento de la política y gasto electoral (Fs. 1—39 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 332-2025-TE’E y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 20 de abril de 2025 a las 19h17, según la
razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 41-43).

Art. 28 Í .— Las inFracciones relativas al linanciaiuiento de Id política y gasto electoral. serán sancionadas
de contórmidad con las siguientes reglas: . ) 1. Los responsables económicos y las organizaciones
pol jijeas a través de su representa mes y procuradores comunes cii caso de alianzas, que no presenten los
informes con las cuentas del partido o movimiento. el monto dc los aportes recibidos, la naturaleza de los
mismos, su origen, el 1 ¡ smdo de contribuyentes, su id en’ i lic ación plena, respaldos de ingresos y egresos
serán sancionados con muira de veinte a setenta salarios básicos uniflcadns y la suspensión de los
derechos politicos de 2 a 4 años, sin peij DICIO (le la sanción relativa a la cancelación de la inseripción de
la organización pol Rica establecida en esta Ley. Las candidatas y los candidatos responderán
solidariamente, de lunera pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsahilidad que se determine en el
incumplini iento. ( ...
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Con los antecedentes que preceden. en ml calidad de juez de instancia, siendo ci estado

de la causa y pre’•io a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a lo dispuesto

en e! articuLo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizacion:s Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia. ‘.‘ el articulo 6 del Reglamento de

Trámites (le! Trihtir al Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Que e1 compareciente. ene1 TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS. contados a

partir de la notilicación del presente auto. ACLARE Y COMPLETE su cscrito. de

acuerdo a lo siguiente

1.1. Indicar de llanera precisa cómo la omisión atribuida a los denunciados, se

subsume en e! presunto comctimrcnto de la infracción electoral que se denuncia: y,
[os preceptos legales vulnerados de n lela ud ividualizada:

1.2. Detenrrinar la pretensión de acuerdo a la causal invocada.

1.3. Petición de asignación de una casillji contencioso electoral para notificaciones:

1.4. El anuncio de IH prueba dncu,uc,ital deberá observar las reglas generales

previstas en el numeral 5 dci articulo 245.2 de la Ley ()reánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en

concordancia con el articulo 19) y siguicnles dd Reglairienlo (le Trámites de este

Tribunal. La documentación picscntada en copia simple no constituye prueba. así

como la documentación que a’iexa deberá estar acordc a los actos o hechos que

denunc,a. De requerir acceso y auxilio contencioso eleclonil n la prueba, deberá

prescritarse de llanera tundarneritada: y.

LS. Precisar el lugar de citación de los señores Ángel Alberto Veintimilla Briones,

Ángel Fudoro Loor Cedeño y Javicr Lenin Varela Guerra

SECUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en e! presente auto,
este juzgador aplrcarñ lo previsto en el perlú[ti[no inciso del articulo 245.2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia e inciso final del articulo 7 del ReglalneHto de Trámites del Tribunal

Contencioso Electorat es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- Cabe indicar que, la presente causa se sustanciará en término, es decir,

solo días hábiles.

CUARTO.— Los documentos con los que se cié cumpLimiento a lo ordenado en ci

presente auto, deberán ser entregados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
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Electoral, ubicada en la calle Juan León Mora N2 1-152 y Vicente Ramón Roca (le la

ciudad de Quito, provincia de Pichinclia o nniitidos con firma electrónica a las

direcciones de con-co electrónico: secretariaQcr1cIal(c,tce.zohec y

secicta ri a. general. tce orn ma 1 co ‘II.

QUINTO.— Notitiquese el contenido (leE presente auto al ahogado Juan Francisco

(7cvallos Silva director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios, en las

siguientes direcciones de correo clcctrCniico: LianccvaIlos(a cne.ohec,

azidreaaguilaru cnc.uohec y losrius, ciietob.cc Tóriicse en cuenta la alÉtorI/acióli

conferida a la ahogada Andrea Aguilar Rodriguci. cori nmtrcula profesional Nro. 2-

201 8-169 dc 1 Foro dc Abogados del Consejo de la Judicatura.

SEXTO.— Acnic la abogada iennv Loyo l’ichcco. secietarla relalora de este Despacho.

SÉPTIMO.— Publiquese el cunlenido del prcscnle aut’ en la carielera viiiual—página

i nstiwcional w’wtce. ob.ec

CÚ%1PI.ASF. Y NOTIFÍQt.ESE. E) Dr Aniecl Torres Maldonado. - JLEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECtORAL
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